
Proceso No. 11001-31-10-019-2020-00137-00 (Cesación Efectos Civiles Matrimonio Católico) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá  D.C.,  veinte de octubre de dos mil veintiuno.  

 

 

Atendiendo a que la solicitud de terminación  del presente asunto allegada 

por la apoderada de la parte demandante el 6 de agosto de la presente anualidad, 

a través del correo electrónico institucional, se ajusta  a Derecho, el Despacho de 

conformidad con lo normado en el artículo 314 del Código General del Proceso 

Dispone: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVENSE oportunamente las diligencias. 

 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   0170 de 21/10/2021 a la hora de las 8:00 
a.m. 

 
_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 
Secretaria 

 

 

 

 

m.n.g. 
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